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RADICADO N° 2020-00144 
 

Frente a la solicitud realizada por el apoderado de la parte actora donde solicita 

autorizar la notificación por AVISO, es necesario aclarar que la notificación a los 

ejecutados fue ordenada tal como lo indica el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

indicado en el numeral segundo del auto que libró mandamiento.  

 

Ahora, en los cotejos de notificaciones allegadas, no se observa la de las 

personas naturales, únicamente a las entidades demandadas. Por lo anterior, 

deberá proceder en tal sentido.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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